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PUNTO DE SUSCRIPCION

KM ZARAGOZA

® Bah Administración del Bo l e t ín , sita en 
1» Imprenta de la Cusa-Hospicio de Miseri- 
6Ofti Ía. »««3SE=aD^aMn^--e*nje=x=t====x=ní=a=aaxr35aej=eac====ie: 
i® l,a« suscripciones de fuera podrán hacerse 
nsnitiendo su importe en libranza del Tesoro 
A tetra de fácil cobro. —=========r======== 
$ El pago de la suscripción adelantado. = 
U La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. .-v.-rr^

PRECIO DE SUSCRIPCION

peseta.» al »Se í®.

# l<es edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 88 cent», de pe*®t» porlínet», 
^9 Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, ¡a 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta..-/i.r™* 

<1 Números sueltos, 16 céettmee de pe» 
cada uno.=: - u —'■nn—,

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os domingos

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
. territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
«nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

-°sa. (Código civil).
, , "as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

1 »e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
“«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriii- 
earse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
êside ĉ ia oh cmjjo oe minist r os

J M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
’”ia d  » Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el

de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
.^triz y D.a María Cristina, continúan sin no- 

su importan-e salud.
igual beneficio disfrutan las demás perso- 

5 d6 la Augusta Real Familia.
(Gaceta 2 marzo 1912)

SECCION PRIMERA
Residenc ia del  consej o de minist r os

E REAL DECRETO
vir|ou expediente de recurso de queja promo- 

Audiencia Territorial de Zaragoza 
delAlcalde del Ayuntamiento de Fabara, 

resulta:
Hh q .® el mencionado Alcalde dirigió al Juez 
eirjQ Pal de la misma localidad seis comunica- 

Echadas en 16 de marzo de 1910, para 
de jq ()cediese a la exacción de cinco multas 

y una de 15, con el apremio res- 
fle 5 y 7‘50, impuestas a D. Mateo Mon- 
otros vecinos, por el hecho de pastar 

F'iyos en fincas do propiedad par-

por el Juzgado los multados 
^^ulf6 6n término de tercero día pagasen 

tasi comparecieron ante el mismo y ex

pusieron que en el período legal habían recu
rrido en queja ante el Alcalde, presentando li
cencias de los dueños de las fincas, las cuales 
licencias presentaban al Juzgado, y que apela
ban ante el de instrucción, por no haber sido 
atendidos por la Alcaldía.

Que remitidos los antecedentes al Juez de 
primera instancia e instrucción de Caspe, éste, 
aduciendo entre otras consideraciones que sin 
entrar a resolver si se interpuso, admitió y tra
mitó en forma la apelación, era lo cierto que 
por virtud de ella había tenido conocimiento 
el Juzgado de varios hechos que pudieran ser 
constitutivos de faltas, según los artículos 611, 
612 y 613 del Código Penal, siendo competente 
para conocer de estos hechos en el correspon
diente juicio de faltas, el Tribunal municipal de 
Fabara, con arreglo a las leyes de Justicia mu
nicipal y de Enjuiciamiento criminal, acordó 
que se elevase el expediente a la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, por si estimaba proce
dente formular recurso de queja, sirviendo el 
auto de dicho Juzgado de Caspe, caso necesa
rio, de informe" favorable a la competencia del 
Tribunal municipal de Fabara.

Que la Sala de gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza acordó de conformidad 
con el Fiscal, el cual había expuesto en su dic
tamen:

Que como los hechos que han motivado las 
correcciones impuestas por el Alcalde de Fa
bara a los vecinos de dicha villa Mateo Mon- 
terde y demás que se expresan, pudieran defi
nir las faltas provistas y castigadas en el ar- 
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340 BOLKTIK OFICIAL

tíoulo 611 del Código Penal, es incuestionable 
que el estudio y la represión de aquéllos es de 
la exclusiva competencia de la Autoridad judi
cial, en virtud de lo preceptuado en el número 
l.°del artículo 14dela ley de Enjuiciamiento cri
minal, y en los Reales decretos de 23 de febre
ro y 15 de junio de 1898 y 29 de marzo próximo 
pasado, y en su virtud, el Ministerio público 
opinaba que en méritos a lo preceptuado en el 
artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, en relación con el 118 y siguientes de la de 
Enjuiciamiento civil, la Sala de gobierno debía 
elevar al Gobierno el correspondiente recurso 
de queja:

Que elevada la exposición, por la que se en
tablaba el recurso acordado, el Alcalde de Faba- 
ra ha informado que la Aleladla impuso a Mateo 
Monterde y demás que expresa, multas guber
nativas por infracción del artículo 28 de las Or
denanzas municipales por que se rige aquel 
Municipio, aprobadas por el Gobernador civil 
de la provincia en 19 de diciembre de 1887, 
siendo ejecutivas sus disposiciones, y especial
mente en cuanto se refiere a la policía urbana 
y rural, según el artículo 76 de la ley Municipal 
vigente; que teniendo en cuenta estas disposi
ciones y siendo la causa de las expresadas de
nuncias la entrada de los denunciados con sus 
respectivos ganados en campo ajeno, sin el co
rrespondiente permiso del dueño, por escrito y 
visado por la Alcaldía, extremo éste de la exis
tencia del permiso que no probaron los de
nunciados en tiempo oportuno, se consideró el 
hecho como infracción del art. 28 de las Orde
nanzas municipales, que a la letra dice:

«Art. 28. Asimismo se prohíbe apacentar ca
ballerías o ganados de todas clases en campo 
ajeno, sin permiso por escrito de sus dueños, 
visado por la Alcaldía».

Que es indudable, pues, que en vista del 
hecho, éste corresponde al ramo de policía 
rural, determinado en el art. 76 de la ley Muni
cipal y comprendido en el 28 de las Ordenanzas 
municipales, aprobadas por el Gobernador;

Que en las infracciones a todo lo prohibido 
por las Ordenanzas corresponde entender a los 
Alcaldes como Jefes de la Administración muni
cipal, según los números l.° y 5.° del art. 114 de 
la propia ley Municipal vigente;

Que la imposición de multas gubernativas 
por infracción de las Ordenanzas, así como la 
tramitación para su exacción, se halla estatuida 
en los artículos 185, 186, 187 y 188 de la men
cionada Ley, y a estas prescripciones se ha 
ajustado la Alcaldía;

Que en la Real orden de 16 de enero de 1903, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por varios vecinos de la misma villa de Fabara 
contra las providencias gubernativas de la Al
caldía, imponiendo multas por infracción del 
artículo 28 de las Ordenanzas, se confirmaron 
plenamente, declarando responsables a los 
infractores, y evidentemente, esta disposición 
reconoce las privativas atribuciones del Alcal
de de Fabara para imponer multas gubernati

vas por infracciones de las Ordenanzas, sin in' 
vadir las atribuciones de la Autoridad judicial;

Que por lo expuesto, entiende el informante 
que al imponer el Alcalde de Fabara las multas 
gubernativas a Mateo Monterde y otros veci
nos, ha obrado dentro del círculo de las atribu
ciones privativas que las disposiciones citadas 
le confieren, sin que se haya atribuido ni inva
dido las que pueden corresponder a la Autori
dad judicial, porque el Alcalde ha empleado 
tan sólo los medios administrativos de su com
petencia, y por consiguiente, el recurso de que
ja elevado por el Juzgado de instrucción de 
Caspe carece de fuerza legal para que pueda 
ser admitido en justicia; y

Que asimismo entiende el informante que ha
biendo terminado la autoridad del Alcalde pa
ra obligar a los multados al pago de las multas, 
y habiendo éstas causado estado de ejecución 
por no haber hecho uso los interesados eo 
tiempo oportuno de los derechos que les conce
de el artículo 187 de la ley Municipal, procede 
que por la Autoridado ompetente sesiguifiq'168 
Juzgado municipal de aquella villa cumpla con 
lo dispuesto en el artículo 188 de la propia W 
procediendo a la exacción de las multas porlo? 
trámites establecidos: . .

Visto el artículo 20 de la ley de Justicia®1' 
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nicipal de 5 de agosto de 1907, que dice:,
«Corresponde a los Tribunales municipal 

en materia criminal conocer en primera insW 
cia de todos los hechos punibles ante la jarl‘ 
dicción ordinaria que el Código Penal o " 
especiales califiquen como falta, y de los a^ 
tos de la misma índole que por ley les " 
en comendados: .

Visto el artículo 613 del Código Penal, ser 
el cual: ..

«Si los ganados se introdujesen de propó^ 
o por abandono o negligencia de los due11*^. 
ganaderos, además de pagar las multas eXP^ 
sadas en los artículos anteriores, sufrir»0 
dueños y ganaderos, en sus respectivos c°- 
de uno a treinta días de arresto, si no 10S o0 
rrespondiese mayor pena como reos de hu 
daño por voluntad o imprudencia»: B

Visto el artículo 625 del Código Penal. c
arreglo al que:

«En las Ordenanzas municipales y 
glamentos generales o particulares de la * f 
nistración que se publicasen en lo suces*^ 
en los bandos de policía y buen gobierno 
dictaren las Autoridades, no se establecerá 
ñas mayores que las señaladas en el 
aun cuando hayan de imponerse en vir i je. 
atribuciones gubernativas, a no ser que 
terminara otra cosa por leyes especiales^eg(e 
forme a este principio, las disposiciones e; 
libro no excluyen ni limitan las atriboi 
que por leyes Municipales o cualesquiera ^18 
especiales competan a los funcionarios y 
Administración para dictar bandos de 
buen gobierno y para corregir guber ge
mente las faltas en los casos en que su 
sión les está encomendada por la misiu0 •

P.
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Visto el artículo 74 de la ley Municipal, que 
dice:

«Para el cumplimiento de las obligaciones de 
los Ayuntamientos, correspoden a éstos muy 
especialmente las atribuciones siguientes:

• 1.a Formación de las Ordenanzas munici
pales de policía urbana y rural»:

Visto el artículo 77 de la misma ley. que dice: 
«Las penas que por infracción de las Orde- 

uanzas y Reglamentos impongan los Ayunta
mientos, sólo pueden ser multas que no exce
dan de 50 pesetas en las capitales de provincia, 
üen las de partido y pueblos de 4.000 habi- 
’^ntes y cinco en las restantes»:

Visto el artículo 28 de las Ordenanzas muni
cipales de la villa de Fabara, que según se con- 
?¡gna en el informe de la Alcaldía, dice «sí:

‘Asimismo se prohíbe apacentar caballerías 
oganados de toda clase en campo ajeno, sin 
Permiso por escrito de sus dueños, visado por 
^Alcaldía»:

Considerando:
10 Que el presente recurso de queja se ha 

promovido con motivo de las multas impuestas 
61 Alcalde del Ayuntamiento de Fabara a 

■ld^o Monterde y otros, vecinos de la expresa- 
a^*ai por el hecho de pastar ganados suyos 
'^hncas de propiedad particular.

Que el hecho de que se trata está com- 
‘ ^oido en las Ordenanzas municipales de la 

de Fabara, y la ley faculta a los Ayunta- 
"P^os para imponer multas en los casos en 

■‘•ton arreglo a la misma les está conferida 
presión de las faltas.

Que las disposiciones del libro 3 o del 
Penal no excluyen ni limitan esa facul- 

Por lo tanto, al imponer el Alcalde de 
rai como ejecutor de los acuerdos de 

Ortip ^yuntamiooto y en conformidad a las 
^taenai*zas municipales, las multas de que se 
^ntp Ia referida Autoridad municipal 

círculo de sus facultades; y
en su consecuenc’a> no ha existido 

iel ?Q d0 atribuciones, por lo que no proce- 
Confe°Urso entablado:

i¡i$¿ormándome con lo consultado por la Co- 
8cue^ P6rmanente del Consejo de Estado, de
• Wp COn 01 Consejo de Ministros,
SiJei en ^^'hir que no ha lugar al recurso

Promovido por la Audiencia Territo- 
^Shf'^^^oza contra el Alcalde del Ayunta- 

d "*0^ Fabara. '
^alaoio a veintiocho de febrero de 

^1¿„ ecientos doce.—Alfonso.—El Presidente
8ejo de Ministros, José Canalejas.

tGaceta 1.° marzo 19!2).

,, SECC|QN segunda
CIVIL DE LL P80VIMCU DE ZAEáDOZA

üi/^ao . CIHCULAB
Ia orden telegráfica de la Direc- 

¡iba!(*68 d’8^ d0 Administración, se servirán los 
^festg16 to(lo8 los pueblos de la provincia 

rtt1^ en el plazo de tercero día si exis

ten en sus respectivas poblaciones estableci
mientos municipales de Beneficencia, detallan
do en caso afirmativo su origen y vicisitudes, 
estado de los edificios y lugar de su emplaza
miento, así como los pabellones, salas y anejos 
de que constan, señalando las deficiencias que 
sean apreciadas o circunstancias que demues
tren su excelencia y buen régimen y determi
nando con toda exactitud el número de acogi
do-y de camas en cada establecimiento.

Lo que se publica por medio de esta circular 
para su inmediato cumplimiento; previniendo 
que todos los Alcaldes están en la obligación 
de contestar en el plazo señalado.

Zaragoza 2 de marzo de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento del art. 15 del Reglamento 

de Policía sanitaria de los animales domésticos, 
se hace público que se ha extinguido la glosope
da en los términos municipales de Murero, To
rres deBerrellén y La Joyosa.

Zaragoza 29 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é B e n t e Se q u e ir o s

SECCION SExTA
Puebla de Albortón.

Por término de ocho días respectivamente, 
se hallarán expuestos, en la secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos de examen y reclama
ción, los documentos siguientes:

El reparto de arbitrios extraordinarios for
mado para cubrir el déficit resultante en el vi
gente presupuesto municipal.

Y el del baldío o de hierbas comunes delaño 
actual.

Puebla de Albortón 27 de febrero de 1912.
— El Alcalde, Andrés Langa.

Bástago.
El servicio recaudatorio de arbitrios de este 

Municipio, importante 3 <170 pesetas, se anun
cia en subasta pública, que tendrá lugar a las 
diez horas del día 10 del mes de marzo próximo.

La adjudicación de dicho servicio se hará en 
favor de la proposición que ofrezca menor pre
mio de cobranza, presentando fianza por valor 
de 3.117 pesetas en metálico o garantía en fincas 
a satisfacción del Ayuntamiento.

Sástago 27 de febrero de 1912.—El Alcalde, 
Benito Ferruz.

Urrea de Jalón.
El repartimiento vecinal de consumos de esta 

villa, formado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal para el año actual, se hallará expues
to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Ok ic ia l ; durante cu
yo plazo podrá ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Urrea de Jalón 28 de febrero do 1912.—El 
Alcalde, Serapio Jarabo.
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SECCION £ÉPTIM A
ADMI^STRACJON D£ j u s t ic ia

Optaciones y emplazamlentós en materia 
erimlnal.

Bajo los apercibimientos pToi-ed-entes en derecho, se cita o em
plaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les fija a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos I7S de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 ce 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GASCÓN, Fermín; cuyo segundo apellido y 

demás circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en el barrio de Monzalbarba, des
conociéndose su actual paradero; comparecerá 
ante la lima. Audiencia provincial de Zaragoza 
en los días siete y ocho de marzo corriente, a 
las diez de la mañana, a la celebración del jui
cio oral de la causa contra Joaquín Cornago, 
sobre homicidio.

LAMOTA, Ramón; cuyo segundo apellido, 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
vecino de Zaragoza; comparecerá ante la ilus- 
tiísima Audiencia provincial de dicha capital 
en los días siete y ocho de marzo corriente, a 
las diez de la mañana, a la celebración del jui
cio oral de la causa contra Joaquín Cornago, 
sobre homicidio. ,

LAYO, Encarnación; cuyo segundo apellido, 
actual paradero y demás circunstancias se ig
noran, que habitaba en Zaragoza, calle deBog- 
giero, número cincuenta y dos; comparecerá 
ante la Urna. Audiencia provincial de dicha ciu
dad en los días siete y ocho de marzo corriente, 
a las diez de la mañana, a la celebración del 
juicio oral de la causa contra Joaquín Cornago, 
sobre homicidio. ,

LAYO, Vicente; cuyo segundo apellido y de
más circunstancias se ignoran, que habitaba en 
Zaragoza, calle de Boggiero, número cincuenta 
y dos; comparecerá ante la lima-Audiencia pro
vincial de dicha ciudad en los días siete y ocho 
de marzo corriente, a las diez de la mañana, a 
la celebración del juicio ora! de la cansa contra 
Joaquín Cornago, sobre homicidio

GARCÍA AGOSTA, Antonio; de veintiséis 
años, soltero, tonelero, natural de Purcheno, 
domiciliado últimamente en Cantona (Almería); 
procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca, para ampliarle la indagatoria (pie tiene 
prestada en dicha causa, a virtud de lo ordena
do por la Superioridad.

JUZGADOS MUNICIPALES

Villamayor.
Cédula de citación-

El Sr. Juez municipal de este barrio, en pro
videncia de hoy, dictada como consecuencia de 
denuncia presentada por la Guardia civil sobre 
infracción de la ley de Gaza, ha dispuesto que 
el denunciado Ramón Clavaría Jiménez, sin do

micilio conocido, ambulante, de cincuenta ;| 
seis años, de edad; sea citado para que el díi 
nueve de marzo próximo, a las tres déla tar
de, comparezca con todas las pruebas que tu
viere ante el Juzgado de este referido barrio 
sito en la calle de la Carnicería, número once 
al objeto de que asista a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de faltas; bajoL 
multa de cinco a veinticinco pesetas si no con 
parece. , . . ,

Y para que sirva de citación con el indicado 
apercibimiento al referido denunciado ya« 
fin se inserte en el B -l e t in  Of ic ia l  de esta pro
vincia, expido y firmo la presente cédula en L- 
llamayor, a veintiocho de febrero de mil nove
cientos doce. -El Secretario, Pablo Bernad La- 
plaza. __________

PARTE NO OFICIAL^
Comunidad de regantes del Soto 

de Alfajarín.
Para tratar de los asuntos a que se refieren- 

artículo 54 de las Ordenanzas, se convooa a J 
ta general a todos los regantes del Soto de = 
villa para el día 24 del actual, a las tres 
tarde, cuyo acto tendrá lugar en el salón a6- 
siones de la Casa Consistorial en prunj ■ 
única convocatoria, según acuerdo adopta 
capítulo general de 2 de abril de l^’ L 

Alfajarín I 0 de marzo de 1912.—Eli res ' 
te, Antonio Villanueva.

Junta de Vegas de telilla de
Debiéndose reunir todos los propietari^ 

cinos y terratenientes, <le las acequias lia1"'.;!. 
.Villalba» y «Secana», de este término m 
pal, en Junta general, a fin de liquidar y 
bar las cuentas de ingresos y 
dos en el último año 1911, y después ac 
la cuota del reaz con que ha de contribuí^ 
hanegeda en el año actual; por la eE
convoca a todos los dueños de ambas n:i«i 
dichas acequias, para que el día P1 del 
a las nueve de la mañana, concurran a yu
sión en Junta general extraordinaria, Q.^jo- 
drá lugar en la Sala Consistorial; pre^1 o ;i; 
les que si en dicho día no asistiese nuw 
fluiente de propietarios para tomar -e; 
en esta primera sesión, se celebrara 
gunda el día 12 del mes expresado, en ^er- 
y hora indicados, en la que se tomaial ¡0Í8- 
dos sea cualesquiera el número de P
rios que a ella asistan. h

Vetilla do Jiloca 1 de marzo de 19^' v ‘;l 
calde Presidente, Manuel Morales.—I 
Junta de Vegas, el Secretario, Federico^/

* los Aynnitainientos
Se recaudan toda clase de alfardas jq O 8 

tos municipales: anticipos del 60 P J 
eul,°- . Arra^’v

(’hons y Laseo, Jushbol, num.
IMPUESTA. DEL HOSPICIO
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